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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Resolución AFIP Nº 1.116/01 sobre ré-
gimen de tráfico fronterizo. Modificación Daher.
(799-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Economía ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Daher
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
las medidas conducentes a modificar la resolución
general AFIP 1.116/01 sobre régimen de tráfico fron-
terizo; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de su organismo competente, modifique la
resolución general AFIP 1.116/01 sobre régimen de
tráfico fronterizo, en su anexo III “B” Tráfico Fron-
terizo de Importación, punto 1, a fin de que el in-
greso al país de mercaderías al amparo de este régi-
men incluya productos de consumos básicos
indispensables en cuanto a alimentos e indumenta-
rias, originarios de países no limítrofes, descartando
artículos suntuarios.

Sala de la comisión, 22 de mayo de 2002.

Guillermo E. Corfield. – Daniel
Carbonetto. –  Angel O. Geijo. –
Roberto G. Basualdo. – Jesús A. Blanco.
– Julio C. Conca. – Eduardo R. Di Cola.
– Jorge A. Escobar. – Alejandro O.
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Término del artículo 113: 13 de junio de 2002

Filomeno. – Rafael A. González. – Julio
C. Loutaif. – Juan C. Olivero. – Melchor
M. Posse. – Luis A. Trejo. – Horacio
Vivo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Economía al considerar el proyec-
to de declaración de la señora diputada Daher, cree
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan por lo
que los hace suyos y así lo expresa.

Guillermo E. Corfield.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Régimen de Tráfico Fronterizo está estableci-

do en los artículos 578, 579 y 580 del capítulo XII
de la ley 22.415, también llamada Código Aduanero.

En el mismo se indica que el Poder Ejecutivo po-
drá establecer un régimen especial de importación
y exportación para los pobladores de países limí-
trofes o del territorio nacional, que residan en la res-
pectiva zona de frontera, adaptado a sus necesida-
des y a las distintas coyunturas económicas. El
régimen que se estableciere debe excluir la posibili-
dad de su utilización con fines comerciales o indus-
triales. Se faculta al Poder Ejecutivo para que con-
forme a este régimen, exima total o parcialmente de
la aplicación de ciertas prohibiciones de carácter
económico y de los tributos que gravaren la impor-
tación para consumo o la exportación para consu-
mo de la mercadería comprendida en el mismo.

Los motivos por los cuales se establece un régi-
men especial para los pobladores de países limítrofes
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o del territorio nacional que residan en zona de fron-
tera, son razones de buena vecindad y solidaridad,
tendiendo además a satisfacer las necesidades de las
pequeñas poblaciones de frontera alejadas de los
grandes centros de provisión de mercaderías.

No resulta justo ni equitativo castigar a los po-
bladores de nuestro país que habitan en las zonas
de frontera con Bolivia o con Paraguay, exigiéndo-
les que sólo puedan importar productos de indus-
tria boliviana o paraguaya, ya que muy pocos pro-
ductos podrían introducir, al ser las industrias de
estos países prácticamente inexistentes.

Bolivia carece de industria alimentaria o de indu-
mentaria, por lo que obligar a los argentinos resi-
dentes en zonas de frontera con el país del altipla-
no a adquirir únicamente  mercaderías de origen
boliviano resulta un absurdo.

Por los motivos expuestos, señor presidente, con-
siderando que este régimen se ha establecido a fin
de beneficiar y no de perjudicar a los habitantes de
las zonas de frontera alejados de los grandes cen-

tros de abastecimiento, es que solicito la aproba-
ción de mis pares al presente proyecto.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de su organismo competente, modifique la
resolución general AFIP 1.116/2001 sobre régimen
de tráfico fronterizo, en su anexo III “B” Tráfico Fron-
terizo de Importación, punto 1, a fin de que el in-
greso al país de mercaderías al amparo de este régi-
men no quede condicionado a que las mismas sean
originarias del país limítrofe de procedencia, sino
que se permita que puedan ser originarias de cual-
quier país.

Zulema B. Daher.


